
 

SCLAJPT-04 V.00 

 

OMAR ÁNGEL MEJÍA AMADOR 

Magistrado ponente 

 

AL2823-2023 

Radicación n.°99927 

Acta 44 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de noviembre de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS vs. 

YURANNY SERRANO URREGO Y OTROS.  

 

Téngase en cuenta la renuncia al poder presentada por 

la apoderada de la parte recurrente, Colfondos S.A. 

Pensiones y Cesantías, de conformidad al artículo 76 del 

Código General del Proceso. 

 

Conforme al informe secretarial que antecede, este 

recurso no fue sustentado oportunamente. Por lo tanto, es 

del caso que la Sala proceda a declararlo DESIERTO. 

 

Devuélvase el expediente al tribunal de origen. 

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 
 

En la fecha 24 de noviembre de 2023, a las 8:00 
a.m. se notifica por anotación en Estado n.°186 la 
providencia proferida el 22 de noviembre de 
2023. 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 
 
 

En la fecha 29 de noviembre de 2023 y hora 5:00 
p.m., queda ejecutoriada la providencia proferida 
el 22 de noviembre de 2023. 
 
SECRETARIA___________________________________ 

 
 

 

 

 


